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I) Efectuado un nuevo estudio del plenario y el respectivo control de legalidad que 

le es propio a cada actuación, numeral 5° del artículo 42 del C. G. del P., y canon 

132 Ejusdem, se advierte que la parte demandante incurrió en una imprecisión 

en el libelo genitor, habida cuenta que manifestó bajo la gravedad de juramento 

que desconocía los números de identificación de la codemandada Margarita 

María López Mesa y del difunto Roberto Emilio López Mesa – colaterales del 

causante Aparicio Ismael López Mesa – empero, al estudiar nuevamente el 

mandato conferido por la pretensa compañera permanente al vocero judicial que 

hoy la representa, emergen diáfanamente las cédulas de ciudadanía de los 

mencionados Margarita María y Roberto Emilio. 

 
II) Así las cosas, el Despacho oficiosamente indagó sobre las antedichas 

personas en la página web de la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES – evidenciando que la primera 

se encuentra afiliada actualmente a la NUEVA EPS, en estado activo, en el 

régimen contributivo. Así mismo, dimana que el finado Roberto Emilio se 

encontraba adscrito al régimen contributivo de la EPS SURA. 

 
III) Por lo brevemente expuesto, antes de acceder al emplazamiento de la 

codemandada Margarita María López Mesa, C.C. 32.337.527, y de los 

causahabientes determinados del extinto Roberto Emilio López Mesa,                         

C.C. 8.222.957, se ordena oficiar a las precitadas Entidades Prestadoras de 

Servicios de Salud – NUEVA E P S y E P S SURA – respectivamente, para que 

en el término de tres (03) días contados a partir del recibo de la comunicación, 

suministren todos los datos que se tengan sobre éstos (correo electrónico, 

teléfono, dirección, grupo familiar con sus respectivos contactos). Líbrense los 

insertos respectivos. Déjese constancia en la foliatura. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
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